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ANULACIONES 
QUEDA anulada por haberse 
extraviado la Libreta de Aho- 
rros N? 255322 del socio 
MARIO ARMIJOS MACHUCA 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito San Francisco de 
Así¿. Quien tenga derecho, de- 
be reclamar en el plazo de 6 
diex desde la presente publi- 

+] cación. 

—_—__ o —_ — 

POR HABERSE extraviado la 
Libreta de Ahorros del Banco 
del Pichincha N?% 119.305 del 
HERMINIA LOPEZ, se va a 
declarar anulada. La persona 
que tuviere algún derecho so- 
bre la misma, deberá recla- 
mar en el término de DOCE 

il días contados desde la TER- 
CERA publicación del presen- 
te aviso, 

a    

POR HABERSE extraviado, 
va anularse la Póliza (origi- 
nal) emitida por “LA UNION”* 
Cía. de Seguros con fecha 7- 
XI-73, por $ 10.000,00 a nom 
hre de CARLOS” MODESTO 
SOPA TIXE, Quien tuviere 
derecho sobre la misma, sírva 
se reclamar dentro de 15 días 
desde la última publicación 
de este aviso, vencido este 
plazo se emitirá un duplica: 
tdo. 

“LA UNION” 
Compañia Nacional de 

_Seguros - 

La “SUD AMERICA”, Com- 
pañía de Seguros Sobre a Vi- 
da, comunica al público que 
habiéndose extraviado la pó-|% 
liza N? 629,780 de Efrén AL(% 
berto Vidal anulará el origi- 
nal, emitiendo el correspon- 
diente 
sentarse reclamo alguno des- 
pués de quince días de la úl- > 
tima publicación de este avi-| $ 
SD.   

  

TURL  ¡UBLICA DE AUMEN 
TO DE”CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSA- 
BILIDAD LIMITADA DENO- 
MINADA "EMPRESA DE 
|serRvICIOS — AUTOMOTRL. 
CES RENTA DE CARROS” 

lee. S. A. RENTA DE CA: 
¡RROS €. LTDA). 
¡ 1— La Escritura Pública 
de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la com 
ipañía de responsabilidad limi 
fada denominada “Empresa 
de Servicios Automotrices 
Renta de Carros" (E. 5. A. 
Renta de Carros C. Ltda.), se 
vtorgó en la ciudad de Quito, 
el 7 de marzo de 1977 ante el 
Notario Décimo Quinto del 
Cantón Quito Dichos actos 
han sido.aprobados por el se 
jor Su: 'ntendente de Com: 
añías, “uediante Resolución 
fúmero 2563 de 1% de abri 
de 1977 
12, mparece al otorga: 
niento la Escritura Públi- 
ta mencionada el señor Fla- 
glo Cornejo Romero. en su 
svalidad de Gerente de la Com 
vúlía. El compareciente es 
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  jasado, de nacionalidad ecua: 
“riana y domiciliado en la 
úudad de=Quito, 

3.— El capital social y 
menta en la suma de UN4MI- 
LLON DE SUCRES .. .. .. 
( S. 1000.000,00). con lo que 
se eleva a DOS MILLONES 
DE SUCRES (2'000.000,00), di 
vidido en dos mi! participacio 
nes de UN MIL SUCRES 
($ 1.000,00), de valor cada u- 
na. 

4.— El aumento se paga de 
la siguiente manera median- 
te compensación de créditos, 
QUINIENTOS MIL SUCRES 
$ 500,000 00); y el saldo se pa 
gará en el plazo de un año, 

-5.— En virtud del aumento 
de capital, la cláusula quinta 
de los Estatutos sociales di- 
rá: “Cláusula Quínta.— El ca 
pital social de la compañía 
es de DOS MILLONES DB 
SUCRES ($ 2'D00.000,00), divi- 
dido en dos mil participacio: 
nes de UN MIL SUCRES 
($1.000,00) de valor cada u- 
na”. 

-Lo que pongo en  Conoci- 
miento del público para los fi 
nes legales consiguientes. 

Quito, a 1? de Abril de 1977 

Dr, César Dávila Torres, 
Director de Compañías 

Limitadas. 
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TERRENO | 
; 
¡ 
| Se necesita para comprar un terre- 

'  no.de 1.000 mts. 2, con un mínimo de 45 

í 
1 

4 

mis, de frente, en 
nes, cerca al C.C.I 

Favor enviar las ofertas a: 
“TERRENO”, Apartado 529-4 — Quito. 

la Avenida Ámazo- 

duplicado, de no pre-¡K 

be, respectivamente, son 

   

   

í base a lo que se ha e- 
fectuado en el trabajo de pre- 
paración el Técnico Dr. Ru- 
bén Vélez, utilizará el si- 
guiente plantel abridor frente 
a los manabitas: Antonio Ser- 
vián en la valla; Edison Viz- 
caíno, Vidal Carvallo, Fernan 
do Sotomayor y Patricio Ta- 
mayo en la defensa; Jorge 
Arévalo y Jorge Palomino en 

CIRCULO 

EXTRACTO E LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE PRO- 
RROGA DE PLAZO Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA DE- 
NOMINADA “DISTRIBUIDO- 
RA CONSON COMPAÑIA LI- 
MITADA”, 
3.— La Escrituna Pública de 

prórroga de plazo y reforma 
de estatutos de “DISTRIBUI- 
DORA CONSON COMPAÑIA 
LIMITADA” se otorgó en la 
ciudad de Quito, el 23 de 
marzo de 1977, amte el Nota- 
rio Décimo Séptimo del Can- 
tón Quito. Dicha Escritura ha 
sido aprobada por el señor 
Superintendente de Compa- 
fias mediante Resolución NY 
2551 de 31 de marzo de 1977. 

2.—  Comparecen al otorga- 
miento de la Escritura Públi- 
ca mencionada los señores 
Enrique Cohen Sauer y Abra- 
ham Cohen Hess, en sus cali- 
dades de Presidente y Geren- 

Ca- 
sados, ecuatorianos, domici- 
fiados en la ciudad de Quito, 
3— En virtud de la pró- 

rroga de plazo de reforma al 
Artículo Cuarto de los Esta- 
tutos que dirá: ''La compa- 
ñía durará hasta el 9 de fe 
brero de 1996; pero este pla- 
zo podrá ser prorrogado o dis 
minuído por resolución toma- 
da por la Junta General de 

dos niñas necé- 
sito niñera. Puer- 
tas adentro, buen y 
sueldo. 
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ro Malo y del Colegio San 
Francisco, por el Campeona- 
to Intercolegial de Fútbol. 

Se espera la asistencia de 
gran cantidad de aficionados 
que irán al Estadio El Ejido 
a ver el debut de los mucha 
chos locales en el campeona- 
to nacional de este año, pa- 

nevesitan para su triunfo, 

SS 59SeSS 

MILITA 
Se pone en conocimiento del público que 

se va a tramitar el pago del valor de la Pó- 
liza N* 3578 que corresponde al que fue señor 
Mayor CARLOS FERNANDO VASCONEZ CA- 
BEZAS. La persona que tuviere algún recla- 
mo que presentar, deberá hacerlo en el plazo 
de 30 días a contar de la presente fecha, en 
la Secretaría de este Centro Social Militar. 
EL SECRETARIO DEL CIRCULO MILITAR, 

Quito, marzo 1? de 1977. 

Sorios, «elevada a Escritura 
Pública y sometida al trárai- 
be previsto por la Ley”. 

-4.— Se reforman los Artí. 
culos Décimo Tercero y Dé- 
cimo Cuarto de los estatutos 
referentes a la administra: 
ción de la compañía que dí- 
fMán: “Décimo Tercero: La 
compañía estará representa- 
da tento judicialmente como 
extrajudicialmente por el Ge- 
vente”. “Décimo Cuarto: El 
Presidente de la compañia di: 
rigirá las Juntas Generales 
de Socios y suscribirá con el 
Gerente los certificados de a- 
portación de la compañia”. 

-Lo que pongo en conoci. 
miento del público para los 
lines legales consiguientes. 

Quito, a 31 de Marzo de 1977 

César Dávila T., 
Secretario General Encargado 

Bácords Manial: 

  

              

   

       

      

Ls > 

% TERRATENIENTE MAS GRANCÁ 
2 MUNDO ES El GOBIERNO DE 

EEUU, QUE POBEE 308 MILLO!:ES 
«DE HECTAREAS COMPRENDIENDO 
213,770 HA. FUERA DELOS ESTA - 
DOS ÚNIDOS.El VALOR TOTAL DE   VERACRUZ. 
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ESTAS TIERRAS ERA PE ;$80 73 
y PULOMES DEDOLARES 

OOOGOPPLIGOIIDISLIDOS 

  

% Domingo, 3 de abril de 1977 

ra ofrecerles el respaldo que 12 

te ras escuadras del Benig-


